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Año de 1886. Viernes 19 de Febrero. Núm. 40.

DE LA PROVÍNC!A DE VALLADOLID.
SE PUBETGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FSSCíOS S3 SÏÏSOBIOÏÛÎT.

Por un me.s. .
Trimestre. .

2 pe.seta3.
6 id.

Número suelto. SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai

precio de S& cénts, por linea.

Las leyes y dispo.siciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada canita! de pro
vincia de.sde, (lúe .se publican oñciálniente en 
ella.y desde cuatro dias de.spués parados demás 
pueblos de ia misma provincia, füecmio de 28 de 
A'ociewbre de ItíodA

Inmediatamente que los .Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Bolutin. dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el .recibo «iei número 
siguiente.

PUNTO 33 SUS0?«I0IÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de A^aUadoütl. Palacio de la .Ex- 
ceiencísima. .Diputación.

La.s su.scricione.s y anuncios se 
servirán previo pa.go adelantado.

Sección primera.

PART^O£ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. 9S. Ia Meina (Q. D. G.), Hegeníe del 

Memo, y su Ang^usta Meal Mamilla, conti
núan en esta Gorte sin novedad en su im
portante salud,

(Graceta del 18 de Febrero de 1886J.

Secciojq segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de una consulta de esa 
Comisión provincial, dirigida por V. S.- á este 
Ministerio en 16 de Maxm último sobre inter
pretación de los artículos 39 3^ 40 del regla
mento para la declaración de exenciones del 
servicio militar por causa de inutilidad física, 
la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente promovido por la Comisión pro
vincial de Granada consultando acerca de la 
interpretación que se debe dar á los articulo,s 
3 9 37 4 0 del reglamento de exenciones físicas.

Manifiesta aquella Corporación que reco
nocido el mozo del cupo de Itrabo en el pri
mer reemplazo del actual Diego Martínez Mo
rata, al ingresar en Caja fué declarado útil 
condicional: que en su virtud pasó^á observa
ción, que se dió por terminada á los 25 dias, 
remitiéndose por los Médicos encargados de 
la comprobación la hoja correspondiente; que 
señalado día para el nuevo reconocimiento, 
los Profesores que lo practicaron en vez de 
dar dictamen definitivo propusieron que se 
ampliase la observación, fundándose en que 
la primera no había durado lo.s dos meses que 
señala el art. 39 del reglamento de exencio
nes: que en vista del resultado del reconoci
miento, acordó la Comisión que los Médicos, 
según el párrafo segundo del art. 40, diesen 
una opinion definitiva, lo que se comunicó á 
los que propusieron que se ampliase la obser
vación del mozo de que so ha hecho mérito: 
que la Autoridad militar contestó que el Mé
dico castrense cumplió rigurosamente con su 
obligacion, puesto que el art. 40 del expresa
do reglamento dice que durante los referidos
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dos uióses serán observados en las Cajas res
pectivas los mozos declarados utiles condicio
nales; y que además resultaba alguna contra
dicción entro la hoja de observación y el re- 
conocimiento practicado: que vista la diver- 
sidad de criterio, y deseando como en años 
uo 1 ndoiv-s evitar abusos, cree conveniente 
¡yie sa dicte una resolución.

Vista, la Feal orden de 28 de Febrero 
de 1884:

Vistos los artículos 39 y 40 del reglamen
to para la declaración de exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina, que for
ma parto do la ley de 8 de Pinero de 1882:

Considerando que el reíendo art. 39, al 
determinar que la comprobación de los defec- 
í/v y enformedades incluidos en la clase ter- 
rem del cuadro de exenciones se ha de efec
tuar precisamente dentro de los dos meses 
siguientes ai dia en que el mozo baya ingre
sado en Caja, tiene por objeto señalar el tiem
po máximo que pueda durar la observación, á 
fin de evitar perjuicios a los mozos y al Ejér
cito, sin que deba entenderse que dicho tra
mite ha de durar precisamente los dos meses 
qu.e el mismo señala, porque ademas de no 
consignarse terminantemente este precepto 
mi la lev, pugna, contra su espíritu de limi
tar el tiempo que han de durar ciertos actos:

Lá Sección opina que los plazos señalados 
en los artículos 39 y 40 del reglamento de 
exenciones solo tienen por objeto fijar el má
ximum de tiempo que debe durar la compro
bación de los soldados útiles condicionales, y 
que por lo tanto no es necesario que aquella 
se haga precisamente en la totalidad de los 
dos meses señalados en los mismo.s; aún cuan
do los Facultativos que la practiquen la den 
por terminada antes de dicho plazo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la Reina 
B. g.,) Regente del Reino, resolver de 

í'ijuformulad con el preinserto dictámen, de 
Real orden lo digo a V. 8. para su conoci
miento y efectos correspondientes, como con
testación á la mencionada consulta. Dios guar
ds á V. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
Pi,. ¡886.—Gronzalez.—^^. Gobernador de la 
provincia de Granada.

1 Pasado á informe de la Sección de Gober- 
' nación del Consejo de Estado el expediente 
i relativo á las elecciones municipales verifica- 
i das en Mayo último en el cuarto Colegio de 
j Gracia por consecuencia del recurso de alzada
1 interpuesto por D. Eusebio Finot Gispert con- 
; tra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
j que declaró la validez de las mismas, dicho
1 alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de Ene- 
j ro último el siguiente dictámen:
i «Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado 
j el recurso de alzada interpuesto por D. Euse- 
1 bio Finot Gispert contra un acuerdo de la 
1 Comisión provincial de Barcelona, que decla- 
r ró válidas las elecciones municipales verifi- 
i cadas en el mes de Mayo último en el Cole- 
! gio cuarto de la villa de Gracia.
i Con fecha 30 del expresado mes se formu- 
! ló una reclamación por el elector D. Pedro 
i Sanz, solicitando que la Junta general de es- 
1 crutinio declarara Ia nulidad de dichas elec- 
í clones, é interponiendo subsidiariamente re- 
1 curso de apelación para ante la Comisión pro- 
| viocíal, fundándose en que en las listas de 
i votantes de aquel Colegio aparecía un ex- 
• cesivo número de electores que en realidad no 
i habian emitido su voto, como lo revelaban 
¡ las cédulas talonarias que acompañaba, y le 
1 habían sido facilitadas unas por los interesa- 
[ dos y otras por quienes las recibieron equivo-' 
i cadamente por habérseles confundido con los 

electores á quienes correspondían y habían 
ya fallecido, cuyas cédulas todas carecían del 
sello de la mesa, que acredita el acto de la 

i emisión del voto, sin que pueda decirse que 
\ se emplearan los duplicados de dichas cédulas, 

puesto que estas obraban en el libro talonario: 
que tal abuso alteró indudablemente el ver
dadero resultado de la elección; pues que re
bajando de los votos obtenidos por los dos 
candidatos que cita los 64 correspondientes á 
las referidas cédulas, resultaría con mayoría 
do votos, y por consiguiente Concejal electo 
D. Eusebio Finot. Los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, después de haber 
comprobado que las referidas cédulas corres
pondían á otras tantas personas que figuraban 
en las listas de los votantes, acordaron deses
timar la protesta, fundada en que aquella cir
cunstancia no bastaba para conceptuar que no 
hubieran emitido el voto, pues ia falta de sello
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en Lis papeletas sólo podía proceder de descuido i 
de la mesa; y que además no se .acompañaba 
documento justiñeativo de los electores que se 
decían fallecidos.

Comunicado este acuerdo ai apelante Sauz, 
expuso en dos instancias presentadas respecti
vamente al Ayuntamiento y á' la. Comisión 
provincial que renunciaba á la apelación,y su
plicaba se le tuviera por apartado de ella; pero 
en tal estado, 1). Eusebio Finot en instancia 
de 2 de Junio reclamó ante la Comisión pro
vincial contra el acuerdo de los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio, manifes
tando que no había hecho antes la protesta 
ante el Ayuntamiento en vista de haberla 
presentado D. Pedro Sanz, la cual hacía suya. 
Tambien reclamaron en instancia fecha 3 de 
Junio D. Eusebio Carbonell y D. Luis Marsal, 
solicitando igualmente la revocación delacuer- 
do de la Comisión provincial y que se decla
rase nula la elección de) citado Colegio.

No examinará la Sección si con arreglo al 
procedimiento establecido en la ley cabe ó no 
deducir ante la Comisión provincial una ape
lación por quien antes no ha entablado el 
correspondiente recurso en la Junta general 
de escrutino, dado que en el caso actual la 
protesta, de Sanz ante la referida Junta, «le la 
cual luego desistió, lo mismo que la presenta
da en la Comisión provincial por Finot, se 
retieren ambas á un mismo hecho, y éste por 
otra parte implica una ir fracción legal, que el 
Gobierno, con arreglo á la doctrina sentada en 
las Reales órdenes de 16 ríe Octubre de 1879 y 
3 de Junio últimos, no puede menos de corre
gir. El art. 57 de la ley electoral de 1870 
manda expresamente que la cédula talonaria 
presentada por el elector al emitir su voto sea. 
sellada en el anverso, y como las 64 cédulas 
unidas á la protesta carecen de este requisito, 
es evidente que en este particular se faltó á la 
ley, dando lugar con ello al abuso que se de
nuncia de haberse hecho figurar en las listas 
como votantes á crecido número de electores, 
cuyos votos no habían sido en realidad emiti
dos, y el de haberse utilizado cédulas electo
rales correspondientes.á individuo.s cuyo falle
cimiento era público y notorio.

La Junta general de escrutinio y la Comi
sión provincial al desestimar la protesta se 
fundan en que el no haberse estampado el se-

DE VALLADOLID

i 11o en señal de que votó el elector no indicaba 
otra cosa que un simple descuido por parte de 
la mesa; pero en sentir de la Sección, tal des
cuido implica una falta de cumplimiento de la 
ley que ha podido influir en el resultado de la 
elección, puesto que por efecto de él se ha 
adjudicado á algunos Concejales mayor nú
mero de votos que el que realmente han de
bido obtener, 3- como en materia tan impor
tante no cabe prescindir de ninguno de los 
requisitos establecidos en la ley, la Sección es 
de parecer que procede revocar el fallo apelado 
,y declarar nulas las eleciones municipales del 
cuarto Colegio de la villa de Gracia.»

Y conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12.de Febrero de 1886.—Goíi^sa- 
Ie3:.—Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

(Gaceta del 13 de Pedrero de 1886.9

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á las elecciones niunícip.iles verifica
das en Alayo último en Cañizo por consecuen
cia del recurso de alzada interpuesto por don 
Patricio Carnero y D. Alanuel Martin contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, que 
declaró la validez de las mismas y con capa
cidad para ser Concejal á D. Eulogio Rodrí
guez Fernandez, ,dicho alto Cuerpo ha 
emitido con techa 9 del actual .el siguiente 
dictamen;

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 18 del pasado, esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpuesto ante 
ese Ministerio por D. Patricio Carnero y don 
Manuel Martin contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Zamora, que-declaró válidas 
las elecciones municipales de Cañizo 3- con 
capacidad legal para ser Concejal el electo 
D. Eulogio Rodríguez Fernandez.

Resulta que verificadas las expresadas 
elecciones en los dias correspondientes, en la
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Junta general de escrutinio fueron proclama
dos Concejales los candidatos que mayor nú— 

- mero de votos habían obtenido, sin que hasta 
entonces se hubiera producido protesta algu
na. Posteriormente, en 26 de Mayo, los elec
tores 1). Patricio Carnero y D. Manuel Martin 
elevaron instancia al Ayuntamiento, pidiendo 
p| primero que se declarase nula la elecciorr, 
v el segundo que se considerase incapacitado 
para- el ejercicio del cargo de Concejal al elec
to D. Eulogio Rodríguez Fernandez, alegando 

- como fundamento de sus respectivas preten
siones que en las listes electorales figurabam 
los electores con solo el primer apellido: que j 
se había eliminado de las mismas á 26 de ¡ 
aquellos, no habiéndose comunicado á los in- 
1 presados ni al elector 1). Lino Allende, que 
liabía solicitado la continuación de aquellos
en las listas, la resolución recaída, por cuyó 
motivo no pudieron hacer uso del derecho que 
la ley les concede de alzarse ante la Comisión 
provincial contra el fallo del. Ayuntamiento: i 
(jue en cambio figuraba en las listas como j 
elector 1). Ruperto Dominguez Castro, que no | 
tenía mas que 21 años de edad, y no reunía j 
las demás condiciones que la ley exige: que 
D. Eulogio Rodríguez Fernandez no tenía ca
pacidad para el ejercicio del cargo de Conce
jal por baiter sido Depositario de los fondos 
municipales en los años de 1881-85 y no 
toner aprobadas las cuentas, siendo además 
deudor al Pósito.

Reunidos el 1." de Junio en sesión extra
ordinaria el Ayuntamiento y los Comisiona- 
(b^s de la dunía general de escrutinio, y exa- ¡ 
minadas estas protestas en la forma que pre- ' 
viene el art. 87 de la ley electoral, acordaron 
por mayoría desestimarías, fundándose en que 
las listas originales estaban en legal forma 
y contenían todas las circunstancias debidas: 
([ue los electores que fueron excluidos de las 
listas fué por virtud de la reclamación hecha 
por varios vecinos, y que el Ayuntamiento 
resolvió en los términos que la ley previene, 
notificando, esta resolución únicamente a los 
solicitantes de la exclusion, y no á los de
más, porque esto es lo que dispone la ley elec- 
toral: que se había incluido en las listas 
electorales á D. Ruperto Domiuguez Castro, 
porque con arreglo á la ley de 16 de Diciem
bre de 1876 tenía capacidad para ser elector,

puesto que era vecino, cabeza de familia, con 
casa abierta y residencia en el término mm 
nicipal desde hacía más de dos años, halián- 
dose además incluido en la matrícula de sub
sidio industrial y de comercio, por cuyo mo
tivo no era necesario, con arreglo a la expre
sada ley, que reuniera además la circunstan
cia de ser mayor de edad que la misma exige 
únicamente para las capacidades: y por últi
mo, que el Concejal electo D. Eulogio Rodrí
guez Fernandez no se hallaba incapacitado 
para el ejercicio del cargo de Concejal, porque 
no resultaba que fuera deudor al Municipio 
en concepto de segundo contribuyente, ni que 
contra él se hubiera dictado mandamiento de
apremio, como sería necesario para que exis
tiera la causa de incapacidad que se alegaba, 
con arreglo al párrafo cuarto del art. 8. de la 
lev electoral y al párrafo quinto del 43 de la 
municipal.

Notificado el acuerdo á los interesados, se 
alzaron para ante la Comisión provincial, y 
esta corporación, en sesión celebrada el 11 de 
Junio, acordó confirmar en todas sus partes 
aquella resolución, por cuyo motivo los recla
mantes han acudido tambien en alzada al Mi
nisterio del digno cargo de V. E.

En vista de estos antecedentes, entiende 
la Sección que debe confirmarse el acuerdo 
apelado de la Comisión provincial de Zamora, 
puesto que las protestas alegadas no se fun
dan en hecho alguno.que ocurrido durante la 
elección pueda constituir un vicio de nulidad 
en la misma.

Relativos los hechos en aquellas consigna- 
! dos á defectos advertidos en las listas electo

rales y á exclusiones en las mismas no justi
ficadas, es evidente que el momento de la 
elección no era el oportuno para hacer seme- 
jantes reclamaciones, toda vez, que aquella 
había de llevarse acabo con arreglo á las lis- 

' tas ultimadas y definitivas, á más de que resul
ta comprobado que en las originales figuraban 
los electores con sus dos apellidos, y que la 
exclusion de los 26 á que se refieren los re- 

¡ clamantes se practicó prévia la instrucción 
del expediente que determina la ley, cuya 
resolución fué notificada á todos los interesa
dos, sin que hicieran uso de las recursos que 
les competían y que podían haber utilizado.

Lo que no resulta en modo alguno justi-
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ficado es la inclusion de D. Ruperto Domin- , 
guez, pues ni la ley de 16 de Diciembre de ¡ 
1876, en cuyas disposiciones se fundó el j 
Ayuntamiento para inciuirle en las listas j 
electorales, ni la municipal vigente conceden j 
el derecho de sufragio á los menores de 25 
años, aunque sean contribuyentes y reúnan 
las demás condiciones que aquellas señalan: r 
pero como se trata de un solo elector, y su • 
intervención es claro que no ha podido ser 
decisiva en el resultado de la elección, no 
constituye en modo alguno un vicio sustan
cial en la misma y por el cual, pueda decla
rarse su nulidad.

En cnanto á la capacidad ó incapacidad ; 
del Concejal electo D. Eulogio Rodríguez Fer
nandez, no existen en el expediente datos su
ficientes para resolver, puesto que constando 
que ha sido Depositario de los fondos munici- i 
pales durante varios ejercicios, no aparece si Í 
es ó no deudor al Municipio, puesto que no ! 
ha rendido las oportunas cuentas, por cuyo 
motivo,, aun en el caso de serlo, no ha podi
do despacharse contra él mandamiento de 
apremio.

Opina, por tanto, la Sección que, sin per
juicio de que se declaren válidas las eleccio
nes de Cañizo, debe devolverse el expediente 
al Ayuntamiento para que en union de los 
Comisionados de la Junta de escrutinio re
suelva de lluevo y en vista de los datos nece
sarios .acerca de la capacidad del elegido don 
Eulogio Rodríguez, notificándose la resolución 
al interesado para que pueda en caso necesa
rio hacer uso de' los recursos que le concede 
la ley.

Y conformándose S. M. la Reina <Q. D. GJ, 
Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1886.—Go»- 

Gobernador de la provincia de

Sección cuarta.

GOBIERNO ClViL ,
DELA.

Provincia de Valladolid.

Sección de S’omento.-Negociado Comercio.

Vacante la plaza de Fiel-contraste de oro 
y plata, de esta capital, por defunción de don 
Antonio Vázquez Sopeña, y provista interi
namente en D. Balbino (Jalvo Santos, he re
suelto anunciar su provision en propiedad, 
para que los aspirantes que reúnan las condi
ciones que determina el Real decreto de 17 
de Octubre de 1825, presenten en este Gobier
no de provincia en el término de un mes, a 
contar desde la fecha del anuncio en este 
periódico oficial, las debidas instancias docu
mentadas en forma, para proceder á lo que 
determina la Real órden de 7 de Marzo de 
1866.

Valladolid 18 de Febrero de 1886.Fd 
Gobernador interino, Eamon Lomo.

Nombrado D. Balbino Calvo Santos, en lo 
del actual. Fiel-contraste interino de oro y 
plata, de esta capital, por defunción de don 
Antonio Vázquez Sopeña que venia desempe- 
peñando este cargo, he acordado se anuncie 
en este periódico oficial el citado nombra
miento para conocimiento del público.

Valladolid 18 de Febrero de 1886.—El 
Gobernador interino, Eamon Loma.

Jasta provinaial úa lastraanioa páWica
DE

VABL ABOLI D.

Circular xüm. 346.
Zamora.

CG-aceta del 1/ de Pebeevo de 1886.J
El Sr. Alcalde de Nava del Rey, en co- 

municacion fecha 3 de Noviembre último, 
dijo á esta Corporación lo siguiente:

«Con esta fecha comunico á D. Daniel Nie
to Ímaz, maestro de una de las escuelas pú-
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-blicas de primera enseñanza de esta ciudad, - 
el acuerdo siguiente:—El Ayuntamiento, por 
su acuerdo de 31 de Octubre último, ha acor
dado dar á V. un voto de gracias por el ex- 
pontáneo oírecimiento que hizo al principio 
de la epidemia para prestar sus servicios en 
el puesto de mas peligro en esta población, y 
despues por los particulares que ha prestado 
como vocal de la Junta de su distrito, en la 
visita y socorro de los enfermos coléricos del 
mismo, con grave riesgo de su vida, adqui
riendo el contagio y sufriendo la epidemia, 
como la ha sufrido por amor y servicio de los 
pobres.»

Y la Corporación ha acordado hacer públi
co por medio de este periódico oficial, seme
jante acto de abnegación y heroísmo, para 
conocimiento de los habitantes de la provin
cia, satisfacción dei interesado y efectos co
rrespondientes.

Valladolid 18 de Febrero de 1886.—El 
Gobernador Presidente interino, líamon Lo
ma.—-El Secretario, Jía/aano Saín^ Pardo.

Núm. 345.

ABlINISmCION DE GONTRIBUCÍONES Y RENTAS
DE LA

Circular.

Los pueblos que á continuación se expre
san no han hecho, por medio de los corres- 
]'ondientes anuncios en este preriódico oficial, 
el llamamiento á los propietarios de sus res
pectivas localidades, que disponen los artícu
los 45 al 58 del Reglamento vigente de 3 de 
Setiembre último, para que presenten las re
laciones en que se hagan constar las altera- * 
cienes que ha sufrido la riqueza, base para 
formar los apéndices que deben remitirse á 
esta Administración el lA de Abril próximo, 
precisamente.

Y siendo este un trabajo importantísimo 
y de índole especial, llamo muy particular
mente la atención de los referidos Alcaldes á 
fin de evitar á esta Dependencia tener que 
acudir á la autoridad del Sr. Delegado para 
que les exija las responsabilidades en que 

incurren y el citado Reglamento determina, 
si no estuviesen á su debido tiempo termina
dos los referidos apéndices.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, á fin que en su día no pue
dan alegar ignorancia ni desconocer que la 
Administración, por su parte, ha depurado 
todos los medios que las Instrucciones la 
confieren.

Valladolid 17 de Febrero de 1886.—P. L, 
José P¿e^ de dsla.

Piceblos que se citan..

A guasa!
Alcazarén
Adeamayor de San Martin
Almaraz
Bahabón
Bercero
Berrueces
Bocos
Boecillo
Bolaños
Bustillo de Chaves
Canillas
Castrillo de Duero
Castrillo Tejeriego
Castrobol
Castromembibre . -
Corcos
Esguevillas
Fontihoyuelo
Fuente Olmedo
Herrín de Campos
Iscar
Manzanillo
Melgar de Abajo
Monasterio de Vega
Moraleja de las Panaderas
Mucientes
Olmos de Peñafiel
Pedrosa del Rey
Piña de Esgueva
Pozuelo de la Orden
Puente Duero
Rábano
Rodilana
Sahelices ele Mayorga
San Pablo de la Moraleja
Torrescárcela
Trigueros
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Valdenebro
Valoria là Buena
Valverde de Campos
Velascálvaro
Velilla
Villafranca de Duero
Villagarcía de Campos
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalón
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres
Villarmentero
ViUavaquerin

-— ----------- -  enr^e ^^ ?>í?j-Tr>--—-— --------

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

En la sesión celebrada por la Junta mu
nicipal el tres del corriente mes, se dió cuen
ta de la tarifa especial de arbitrios municipa
les. presentada por la Comisión de Hacienda 
y aprobada por el Excnio. Ayuntamiento en 
1.” del actual; y la Junta, aceptando las con
sideraciones expuestas en el dictamen emiti
do por la referida Comisión, aprobó por una
nimidad la citada tarifa.

Cuyo acuerdo se hace saber al público 
para que, durante el término de diez dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
ed <Boletin oficial» de la provincia, los que 
se considerasen perjudicados por el mismo, 
puedan interponer las oportunas reclamacio
nes, según lo dispuesto en la regla 2.^ de la 
Real órden de 3 de Agosto de 1878.

Valladolid 16 de Febrero de 1886.—El Al
calde accidental, Eduardo Ledo.

NúM. 339.

Ayuníamiento oonsíitucional de 
San Moman de la Hornija.

El Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir en sesión de l.“ de Noviembre pró
ximo pasado, ha tenido á bien acordar se pro
ceda á hacer la Sala de Sesiones para el mis
mo, bajo la cantidad de quinientas pesetas 
consignadas en el presupuesto corriente; di
cha Sala ha de constar de cuatro metros de 
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ancha por siete de larga, la cual se halla edi
ficada, con la precisa condición, que necesita 
el entarimado principal, con diez machones 
de ocho pulgadas en cuadro, 3" el segundo 
que será mas sencillo, constará de diez ma
chones de cuatro pulgadas, una ventana con 
su reja, que tendrá un metro de ancha y un 
metro cincuenta centímetros de alta, asimis
mo dos puertas, de igual tamaño, de siete 
pies de altas y tres de anchas.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin de que llegue á conocimiento 
de todo el que quiera tomar parte en la su
basta que, á tal objeto, tendrá lugar en la 
sala capitular de esta villa, bajo mi presiden
cia, á los ocho dias del en que se anuncie en 
el periódico oficial, á la hora de las diez de la 
mañana.

San Roman de la Hornija Febrero 16 de 
1886.—El Alcalde, Ignacio Celemín.

Núm. 338.

Alcaldía consíitacional de Zaratan.

La Junta de amillaramientos de esta villa, 
usando de las facultades que la concede el ar
tículo 14 del reglamento de 30 de Setiembre 
último, invita por medio del presente anun
cio á todos los propietarios ó usufructuarios 
que posean fincas ú otros obejetos de imposi
ción en este término y hayan sufrido altera
ción en su riqueza desde la presentación de 
las cédulas declaratorias, en virtud del regla
mento de 10 de Diciembre de 18/8, á fin de 
que las presenten nuevamente ó manifiesten 
verbalmente la riqueza que posean, en el 
preciso término de 15 días, pasados los cuales 
sin verificarlo, perderán todo derecho á recla
mar contra la apreciación que hiciere la Jun
ta expresada sobre dicha riqueza.

Zaratan Febrero 15 de 1886.—El Alcalde, 
Teodosio R. Muñiz.—Francisco Izquierdo, Se
cretario. ■

NÚM. 343.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

Para que pueda tener efecto el apéndice
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al amillaramiento actual en la forma preve
nida por los artículos 4.5 al 58 del reglamento 
de 30 de Setiembre último, se hace preciso 
(pie los contribuyentes propietarios ó colonos 
que hubiesen sufrido alteración en su riqueza 
durante el actual año, lo manifiesten así por 
presentación de relaciones duplicadas de alta 
y baja en la Secretaría de este Ayuntamien
to, dentro del término de quince dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, como así bien 
de las fincas que en la actualidad no tuviesen 
amillaradas, librando de este modo la respon
sabilidad prevenida por reglamento.

Los ganaderos presentarán tambien dentro 
del propio tiempo las relaciones de los gana
dos que posean, clasificados según el art. 56 
de dicho reglamento, en la inteligencia que 
si dejasen de hacerlo tanto en un caso como 
en otro, les parará el perjuicio consiguiente.

Hornillos 16 de Febrero de 1886.—El Al
calde presidente, Francisco Gamarra.—Joa
quín García, Secretario.

NúM. 344.

ÁMRMBÍIS'«Ma Ds OMS
DS

TÁ£.1.ABOI.ZD.

BEL.ACION de la correspondencia que en esta 
Administración principal de Correos, se 
encuentra detenida por falta de franqueo 
ú otras causas.

NOMBRES.

Teresa Casal. . . . 
Enrique Riera Bravo 
Agustina Manzanos. 
Vicente Sánchez. . 
Bicardo Argomaniz. 
Francisco de la. Calle 
Simon Pagaro.. . . 
Matias Rodríguez. . 
Fermín Soler. . . . 
Juan Marino. . . .

DIBECCÍON.

Madrid, 
id.
Zamora.
Jaca.
Madrid. 
Amusco. 
Arévalo. 
Peleagonzalo. 
Sin dirección. 
Villacarrillo.

PERIÓDICOS.

Salvador Espinosa.. . Madrid, tres números.
José Gutierrez San

tiago. ....... Riego del Camino. 
José Santiago Perez.. Villafáfila. 
Faustino González. . Fuente el Céspede. 
Ajugusto Llacayo. . . Valladolid.

Valladolid 16 de Febrero de 1886.—El Ad
ministrador principal, MnZonw Verf/egay.

Secciory quinta.
Don Crisanto Fosada y Galvañ, diñes de 

primera instanda de esta villa y su par
tido.
Por el presente hace saber: que á conse

cuencia del fallecimiento de Vitoria Criado 
Rabadan, vecina que fué de esta villa, ocu
rrido el día veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco, se instruye en este 
Juzgado el correspondiente juicio ab-intestato, 
mediante haber fallecido sin dejar descen
dientes legítimos; de sus resultas se han pre
sentado como solicitantes á obtener dicha 
declaración do herederos, sus primos carnales 
Lázaro Criado Villa, Casimiro y Baltasara 
Criado Moro, Alvaro y Rafaela Criado Moro, 
Micaela, Juana é Isidro Alonso Criado, Julián 
y Manuel Criado Villa, Juliana, Benito y 
Cándida Rabadan Gordaliza, Julián Rabadan 
Calleja, Nicolás Rabadan Palazuelo, Alaría, 
Dámaso Nicolás y Nicomedes Barredo Raba- 
dan, y practicada que ha sido la información 
testifical, ofrecida con citación del Alinisterio 
y oido este, en providencia de cuatro del co
rriente y de confonnidad con lo que dispone 
el artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se ha mandado anunciar por edictos el 
fallecimiento sin testar de la Vitoria Criado 
Rabadan, llamando á todos los que se crean 
con igual ó mejor derecho á los bienes corres
pondientes á la finada, para que en el térmi
no de treinta dias, contados desde la pu
blicación del presente' en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarle, y no verificándolo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalón Febrero ocho de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Crisanto Posada. 
—Por mandado de S. S,, Joaquín de la Riva.

Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial
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